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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 4 de febrero de 1972 por la que se de
claran titulos,.-valoTBs de c()~i%acipn "calificada aac
ciones emitidas por -Rusticas. S. A.",.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa, d,e
Comercio de Madrid con fecha 17. de- enero de este ~o.__ a la
que se acompafta certificado acreditat1vod_eª~~rse_~}l:PQrado
los índices mínimos de ,frecuencia y de_vblum,~n de contt~tación
por las acciones emitidas por ._,Jiústicas.S~-A;~-. en ~ ,cl,taP&
Bolsa, durante los años 1970 y 1911. eIlorden<B q\le;fiedeclaren
valores de cotlzación _califirada -las ,aociones' números 'lJ115JX1Q
y 125.001/170.000; de 500 pesetas _fi'OJllinaIes~a 1,l118..

Este Ministerio, en atenc:ión .,qUEt. ~gííp.-lO$, N-feridos anoo:"
cedentes. concurren en los men$nadO$tít~l~losrequisito-ft ne~
cesarlos previstos en los artículos 38, Y,39 delVigen~ Regl~nto
de las Bolsas de Comercio~aprobad.o por ;l')écfé;tó 15b61'1967',
de 30 de junio. ha resuelto que las cltadas:ac~iones,seinc~uyan
entre los valores qUl~ gozan de la ccin-dic1ón decotizsción ca~

lifieada.
Lo que traslado a V. 1.' para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchosai'ios.
Madrid, 4 de febrero de 1972.-F. D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera,

ORDEN de 10 de febrero tU 1972 por 14 que se
aprueba el Reglamenlo de la Entidad )1 ta; mocUft.
cación del artwulo 9;" de sus $#!itü:tos '$()cial-es a
..Previsión Sanitaria Nacional, Agrupación MutuaL
del Automóvil" (M~328J.

Dma. Sr.: Por.1a representación legal de la Entidad .-Pr:evl~

sión. Sanitaria Nacional, Agn.¡pación 1yfutu.~ del Au~6vil.. ,
domiciliada en MadrJd, calle Vijlanuev!Po¡ n:íimerO.l1, Sé ,ha sO"
licitado la aprobación del Reg1$ento: deltt,E:l!ti,dad. ,~sl como
la modificación· del artículo 9;° des.u~:E$tlitutQ&:'$OC1aIEt$; en
orden este último a la renovación:y re)J;ntóp:d~ l~ JUJltil aec:.
tora. para la que ha presentadota documGllq¡,ciónregl-ámen-
taria. e

Visto el informe favorable de la Subdit'ección General de Se-
guras de esa Dirección General y a propuesta de V. L.

Este Ministerio ha tenido a bien aprolulF el RegláI;llento de la
Entidad y las modificaciones et~u~entl1articulo 9-;11 de sus
Estatutos sociales. por ..PrevisiQn "Santtaria.~ápj()na.kAgrupa.
d6n Mutual del Automóvil.., acordádasen Junt4is genemlese1'--
traordinarias.celebradas, respectivamente.el'~l de enero
de 1970 y 25 de junio de 1971.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V. L muchos afióB.
Madrid. 10 de febrero de 1972,..:.....P. D., el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo, Sr. Director general de Política Financiera.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y .Presupuestospor la que se a11IiPt.iá lt,t.au,(otÍ%Q.ción
numero 131, concedi~ala .CaitI.de'A/i();-rosl!' Mon
te de Piedad del4s'.BalBareg..'~'rQ~',-aP6rl"ra €te
cuentas restringidd,d8 'rtca~ióndstrtblittb, en
los establecimientos que se ind-tcan.

Visto el escrito formulado por la .Caja lie Ahon"o$ y, Monte
de Piedad de las Baleares... para ampliar el: servicio de CUentas
restringidas de ,recaudación de trtbutos

Esta Dirección General acuerda, d1Sp~r;que.lfi3\1torizacl6n
número 131, concedida en 5 de novietnbred~!964ala :.citada
Entidad, se considere ampliadas. los siguientes establec1~
mientas: '

Demarcación de Hacienda de Baleares

Palma de Mallorca.-Urb$na 02.·. Bmnquerna. núm,ero 142 a la
que se asígna el número de jdentlficación,07-1o-.1~. '

Palma de Mallorca.-"Urbana 03,-. calvo .So.te)~.· .nÚmero 98 tEI
Terreno), 8 la que se astgnaelrtú1nerÓ dé ldel1tifica~
dón 07-10-14.

Palma dé .Mallorca.~Urbana04.. Cal.denal ROSSl;lI, número 177~A
(Con d en Rebasa), 8 la que. se asignael.núnu:lro de. identl.
ficación 07-1{)-15.

Palma de Mallorca.-Urbana os. Santa Marta del Sepw,cro-. nú.
merQ 15, a la que se asigna el número . de identifica~
ción 07·10-16.

Palma de Mallorc8.-Urbana 06. Honderos. número 119, a la que
se asigna el número de identificación 07-10-17.

PaloQl.a de Mallorca....;..Urbana 07. Luca de TeJ;l8. número 75,- a la
que se asigna el número de identificación 07-1{)-18.

Palma de Ma.llorca. Urbana 08.. Milán, número 39 (El ArenaD.
a la que se asigna el número deidentlficaciÓn 07-10-19.

Palma de Mallorca,-Urbana 09. C>ap.. Crespi con; sin número
(Son GoUeu). a la que se asigna elnúmaro de identifica~

ción 07+10-20.
Palma de MaUorca.-Urbana 10: Barranco. número 31-A (Géno

va). a la que se asigna el número de identificaetón07-1o-.21.
Palma de 'Mallorca.-Urbana 11; Colliur8; número 143 (camp

Red-6), a J8: que se asigna el número de identificación 07~'i0-22.
Palma de ~llorca.---Ur~12. Roselló••nümero 13 {Son Espa

f.ioletJ. ¡;¡,·la que se asigna el n:úmero de: .identificación 07-10-23.
Alayor.--Sucursat Avenida· Calvo, Sotelo, número 53, a la. que

se asigna el número de identJfi.cación 07-10-24.
Ctunpos.-Sucursal. Obispo Ta11~as., número ·13, a la que se
asi~el nÚmero de id-entifícación 01~10-25.

CaJ'il'fa.-Sucursal. Sor ROsenda. sin nümero. a la que se
asigna el· número de identifica<:ión07-1O-26.

CapdeUá.......$ucursal. con. d'en EsUwa, número -2, a la que se
asigna el número de identifif;:ación, 07-10-27.

Ciudadela.-Sucursal. Plaza ESPaña. número 11, a la que se
a.slgna- el número de identificaci6n 07~lO-28.

IbiU.-SueursaL Avenida de España, número 11, a la que se
asigna el.qúmero de identificación 07-10-29. -

'nca.~SucursaLJaime- Annengol, número 69. a la que se asigna
el número de identificación 07-10--30.

L&-Pu-e-bla.-SucursaL Mercado, número 10, a la que se asigna
el número de identificaci6n07~lO~;t1.

Mahón.-Sucursal. Doctor OrfUa. número 24, s la que se asigo
na el número de identificación 07-10~32.

Porto Cristo.-SucursaI. Colón, número 6, a la que se asigna
el número de identificación.07-¡o-33.

Porto Andraitx.-Sucursal.. Avenida Mateo Bosch. número 18, a
la ·qUEt se asigna el número de, identificación 07-10.34.

San Antonio Abad,-:"-Suct,U'sal. Miramar. sin número (edificio
Pida), a la que se asigna el número de identifJcación 07-10~35.

S6Uer.-Sueursal. Avenida Jerónimo· Estadas, número 8, a la
que sé asigna el número de identificooión 07-10-36.

Esporlas,-SucursaL Plaza de b,pafta, número 4. a la que se
asigo$. el número de identificación 07-10-37.

Felanitx-.-Sucursal. JorgeSabet~ número 9, a la que se asigna
el· número. de ·identificaeión 07-10-38.

Muro.-SucursaL Obispo Alberti, número 10. a la que se asig
na el número de identificación 07-10-39.

Madrid, 31 de enero de 197~.-EI Director general, José Sa·
res Tejeiro.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
las .de Ponte'Vedra por la que se- fija fecha para
proceder· al levantamiento de. actas previas a la
ocupaci6n de las fincas afettadas por las obras de
ensanche, mejora y acondicionamiento de firme de
la carretera N-lao.deLog-;oiio a VigO, entre los
puntos 'kilométricos' BOl al Bas,800. de la CafUza a
VillitSobtoso. TEfrmino municipal de Cóvelos (Pa
roños).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 14 de marzo.
a las diez horas y e11 Pár-años (ténnino municipal. de Cóvelos),
se iniciará el levantamiento de1acta pnwia a la ocupaciónde los
bienes y derechos af:ectadQS por el .expedie¡te de referencia y
pe.rtenec!entes a los sedores que se menCionan:

Se hace público, igualmente. que los interesados y posibles
titulares· de derechos reaIesafectados pueden fonnular. por es~

crUo ant#esta Jefatura, h~ta .el díaseftalado para el leva.n;ta
miento del acta pre-Via. alegaciones a los solos efectos de sub..,
sanar posibles errores qU8sshayaA podido padecer al relacio
narlos·oienes y derechos que se afectan. También debencompa
1'ee$!' en el lugar,díay hora señalados para el leva:ntamiento del
Ae'ta previa~'ex-hibiendo los·doc~IIlentos pertinentes para ~i
tar su personalidad y titularida-d.de ·10s bienes y derechos afec
tados., Pudiendo· hacerse- acompañar a. su costa, si loestlm.an
oportúItO, de su Perito Y Notarlo.

~tevedra, 19 de febrero de 1m.-El Ingeniero Jefe. Ramón
López Arca.-1.426-E,
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